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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 46
CONSIDERANDO: Que con fecha 26 de enero del año próximo pa

sado, la Agencia para el Desarrollo Internacional (A. 1 D.) y el Sindicato 
de Trabajadores de la Tela Railroad Company (SITRATERCO), celebra- 
reo un Contrato de Préstamo, mediante el cual la primera entregará al 
segundo en calidad de préstamo la cantidad de cuatrocientos mil dólares 
($400.000.00), a un interés del dos por ciento (20c) anual, amortizable 
en 45 pagos semestrales y con dispensa de amortización de tres años.

CONSIDERANDO: Que la Agencia para el Desarrollo Internacional 
propone al Gobierno de Honduras un Convenio Especial por medio del 
cual las autoridades de nuestro país tomarían en carácter de préstamo 
ias amortizaciones que fuera haciendo el SITRATERCO, a un interés 
anual de %  del 1 €/r, debiendo hacer la primera amortización nueve años 
después del primer pago del Sindicato, lo que le permitiría al Gobierno 
utilizar en otras obras de carácter social y económico las amortizaciones 
del capital de dicho préstamo antes de entregarlas al Gobierno de los 
Estados Unidos;

CONSIDERANDO: Que en acatamiento a lo dispuesto por el Artícu
lo 3? inciso m), de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Economía, 
el señor Ministro de Economía y Hacienda solicitó la opinión de esta 
entidad consultiva, habiéndose pronunciado favorablemente a la celebra
ción del Convenio, como consta en el Acta de la sesión celebrada el día 
25 de septiembre de 1963.

CONSIDERANDO: Que el poder Ejecutivo, de conformidad con lo 
que dispone el Artículo 58 de la Ley del Banco Central de Honduras, 
requirió y obtuvo de este organismo dictamen favorable a la celebración 
del Convenio Especial de que se hace mérito, resolviendo servir de fidu
ciario para las operaciones que cubren el préstamo que el A. I. D. ha 
otorgado al SITRATERCO.

CONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones favorables de los 
mencionados organismos especializados, el Poder Ejecutivo por Acuerdo 
N’ 231 del 5 de marzo de 1963, autorizó al Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacienda para que en representación del Go
bierno de la República suscribiera con la Agencia para el Desarrollo In
ternacional el Contrato de Préstamo por la cantidad de cuatrocientos 
.mil dólares, de conformidad con las cláusulas y condiciones ya negociadas 
por el Ejecutivo.

Por tanto: el Jefe de Gobierno, en Consejo de Ministros y en cum
plimiento de lo mandado por los Artículos 27 y  28 del Código de Proce
dimientos Adminstrativos,

DECRETA:

Articulo 1-— Aprobar el Convenio Especial que con fecha 26 de abril 
de 1963, suscribiera el Gobierno de Honduras y la Agencia para el Des
arrollo Internacional una dependencia del Gobierno de los Estados Unidos 
de América, que literalmente dice: “ALIANZA PARA E L PROGRESO.—  
CONVENIO ESPECIAL. —  CONVENIO ESPECIAL, en apoyo de la 
Aljama para el Progreso, fechado el 26 de abril de 1963, entre el GO
BIERNO DE HONDURAS ( “GOBIERNO” ) y la AGENCIA PA R A  EL 
DESARROLLO INTERNACIONAL (A. I. D.), una dependencia del Go
bierno de los Estados Unidos de América:

ARTICULO I

CONVENIO DE PRESTAMO; CAPITAL

SECCION 1.01.—El Convenio de Préstamo.— El Convenio de Prés
tamo mitre el Sindicato de Trabajadores de la Tela Railroad Company 
' “Prestatario") y A. I. D., fechado el 26 de enero de 1963, otorgando un 
Tálamo al Prestatario que no exceda cuatrocientos mil dólares de los 
Erados Unidos (?, 400.000.00) o su equivalente en otras monedas, (de
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aquí en adelante denominado el “ Préstamo” ), es denominado en este 
Convenio el “Convenio de Préstamo” .

SECCION 1.02.—Capital—El total de todos los desembolsos del Prés
tamo por parte de A. I. D. es denominado en este Convenio el “Capital” .

ARTICULO H

ELECCION DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE PAGÓ

SECCION 2.01.—Elección.—El Gobierno por el presente elige que 
el Prestatario cumplirá sus obligaciones de hacer pagos de acuerdo con el 
Contrato de Préstamo efectuando tales pagos al Gobierno en lempiras 
hondureños, de conformidad con el Procedimiento Especial de Pago que 
se especifica en la subsección 2.04 (a) del Convenio de Préstamo.

ARTICULO m

INTERESES Y  CONDICIONES DE PAGO

SECCION 3.01.—Intereses.— (a) El Gobierno pagará a A. I. D. en 
dólares todas las cantidades en concepto de intereses pagados al Gobierno 
por el Prestatario de conformidad con, la subsección 2.04 (a ) del Contrato 
de Préstamo, dentro de un plazo de treinta (30) días de la fecha del 
recibo de tales cantidades, (b) El Gobierno pagará en dólares semestral
mente a A. I. D. los intereses sobre el Capital no pagado y sobre cual
quier interés vencido que el Gobierno adeude de conformidad con este 
Convenio Especial. Los intereses se acumularán a partir de las fechas 
en que las cantidades respectivas empiecen a ser adeudadas por el Go
bierno, a una tasa de tres cuartos del uno por ciento (%1 ré ) al año, com
putados sobre la base de un año de 365 días. El primer pago de intereses 
adeudados de conformidad con esta subsección vencerá y será pagadera 
en una fecha a ser especificada por A. I. D.

SECCION 3.02.—Amortización.—El Gobierno pagará en dólares a 
A. I. D. el capital pagado al Gobierno por el Prestatario, de conformidad 
con la subsección 2.04 (a ) del Convenio de Préstamo, en sesenta y un 
(61) abonos semestrales iguales, y el primero de tales abonos vencerá 
y será pagadero nueve (9) años después de que venza el primer pago d£ 
intereses por parte del Gobierno, de conformidad con la subsección 3.03 
(b) de este Convenio Especial, o diez (10) años después de la fecha efec
tiva del Convenio de Préstamo, de estos dos casos el que ocurra primero.

SECCION 3.03.— Pago Anticipado.—El Gobierno tendrá el derecho 
de pagar anticipadamente en cualquier tiempo, sin sufrir sanción alguna, 
todo el Capital o cualquier parte de éste. Cualquier pago anticipado será 
aplicado primero al pago de cualquier interés vencido y  después prorra
teado entre los abonos restantes al Capital.

SECCION 3.04.—Aplicación de los Pagos.— Todos los pagos del Go
bierno serán aplicados primero al pago de intereses vencidos y luego > a 
la amortización del Capital.

SECCION 3.05.—Renegociación de Condiciones.—Acorde a lo conve
nido entre el Gobierno de los Estados Unidos de América, el Gobierno y 
los otros signatarios del Acta de Bogotá y de la Carta de Punta del Este 
para forjar una Alianza para el Progreso, el Gobierno acuerda negocia! 
con A. I. D., en cualquier fecha o fechas, según lo solicite A. I. D., le 
concerniente al aceleramiento de los pagos exigidos de conformidad cor 
este Convenio Especial, debiéndose tener en cuenta, sin embargo, que de 
acuerdo con esta Sección no deberá hacerse tal solicitud antes de los seis 
(6) meses anteriores a la fecha en la cual sea pagadero el primer abone 
:!e conformidad con la Sección 3.02 de este Convenio Especial. Las partes 
contratantes mutuamente acordarán si tal aceleración se llevará a cabe 
basándose en una o más de las siguientes consideraciones: (i) La capad
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dad de! Gobierno para efectuar con más prontitud una liquidación de 
SU3 obligaciones considerando la posición financiera interna y externa de 
Honduras, tomando en cuenta las deudas que tenga con cualquier de
pendencia del Gobierno de los Estados Unidos de América o con cual
quier organización internacional de la cual sea miembro el Gobierno de 
los Estados Unidos de América, (ii) Las necesidades relativas de capital 
del Gobierno y de los otros signatarios del Acta de Bogotá y de la Carta 
de Punta del Este.

ARTICULO IV

CONDICIONES PREVIAS

SECCION 4.01.— Condiciones Previas a la Notificación de Elección 
del Procedimiento Especial de Pago.— Como una condición previa y antes 
de la notificación al Prestatario por parte de A. I. D., que el Gobierno ha 
elegido que el Prestatario, cumplirá sus obligaciones de pago bajo el 
Contrato de Préstamo de conformidad con el Procedimiento Especial de 
Pago especificado en la subsección 2.04 (a ) del Contrato de Préstamo, 
el Gobierno proporcionará a 'A . I. D. en forma y contenido satisfactorios 
a A. I. D. lo siguiente: (a ) Una opinión u opiniones del Ministro de Jus
ticia de Honduras o de otro asesor legal que sea satisfactorio a A. I. D., 
demostrando que este Ccnvenio Especial ha sido debidamente autorizado 
o ratificado por el Gobierno, y ejecutado y extendido en nombre de éste 
y que constituye una obligación válida y obligatoria del Gobierno de 
acuerdo con. sus términos; (b) Constancia de arreglos con el Prestatario 
para la ejecución del Procedimento Especial de Pago especificado en la 
subsección. 2.04 (a ) del Contrato de Préstamo.

SECCION 4.02.— Fecha Final para el Cumplimiento de las Condi
ciones Previas.— Si las condiciones exigidas en la Sección 4.01 del Con
venio Especial no han sido cumplidas antes de la fecha del primer desem
bolso del Préstamo según se ha estipulado en el Contrato de Préstamo, 
o en cualquier otra fecha que A. I. D. convenga por escrito, A. I. D. 
podrá en cualquier tiempo posterior a dicha fecha terminar este Convenio 
Especial mediante notificación al Gobierno.

ARTICULO V

CONVENIOS Y  GARANTIAS ADICIONALES

SECCION 5.01.— Información.— El Gobierno cooperará con A. I. D., 
en dar publicidad al Préstamo y a este Convenio Especial como ayuda 
Americana y como un programa de la Alianza para el Progreso.

SECCION 5.02.— Inspección.— El Gobierno permitirá toda oportuni
dad razonable para que los representantes autorizados de A. I. D. visiten 
cualquier parte del territorio de Honduras con objetivos relacionados con 
el Convenio de Préstamo y con este Convenio Especial.

SECCION 5.03.— Notificación de Situaciones Adversas.—  El Gobierno 
informará con prontitud a A. I. D. acerca de cualesquiera condiciones que 
interfieran a amenacen interferir con el cumplimiento por parte del Go
bierno de sus obligaciones de conformidad con este Convenio Especial.

SECCION 5.04.— Impuestos sobre el Convenio de Préstamo y el Con
venio Especial y los Reembolsos Correspondientes.— El Convenio de Prés
tamo y este Convenio Especial, así como el capital y los intereses deberán 
pagarse sin deducciones y estarán exentos del pago de cualquier impuesto 
o derecho que establezcan las leyes de Honduras o las leyes vigentes en 
su territorio.

SECCION 5.05.— Uso de los Pagos del Prestatario.— Los pagos hechos 
por el Prestatario de conformidad con la subsección 2.04 (a ) del Convenio 
de Préstamo deberán ser acreditados en una cuenta separada que el Go
bierno deberá establecer a su nombre en el Banco Central de Honduras. 
A  menos que A. I. D. convenga en otra forma por escrito, las cantidades 
acreditadas a tal cuenta podrán ser retiradas por el Gobierno con el 
propósito de cumplir obligaciones de pago contraídas con el A. I. D. de 
conformidad con este Convenio Especial y para objetivos en beneficio 
del desarrollo económico y social de Honduras bajo la Alianza para el 
Progreso en la manera como mutuamente convengan el Gobierno o su 
designado y el A. I. D.

SECCION 5.06.— Mantenimiento de Registros; Inspecciones; Informe, 
— (a ) El Gobierno llevará o hará que se lleven libros y registros de acuerdo 
con principios y prácticas correctas de contabilidad que sean adecuadas 
para identificar los pagos efectuados de conformidad con la subsección 
2.04 (a ) del Convenio de Préstamo y su distribución de conformidad con 
la Sección 5.05 de este Convenio‘Especial. Esos libros y registros serán 
revisados regularmente por auditores aceptables a A. I. D,, en las oca
siones en que A. I. D. lo requiera. Esos libros y registros se mantendrán 
y podrán ser revisados por tales períodos como A. I. D. lo solicite, (b)
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A. I. D. tendrá el derecho, siempre que sea razonable, de examinar talan 
libros y registros así como cualesquiera otros documentos, correspondes- 
cia, memoranda y otros registros relativos al Proyecto que se describe 
en la Sección 1.01 del Convenio de Préstamo y a este Convenio Ekpedal 
(c ) El Gobierno proporcionará con prontitud a A. I. D. los infwrw 
financieros y otros informes relacionados con el Proyecto descrito en k 
Sección 1.01 del Convenio de Préstamo y relacionados con cualquier cota 
promiso bajo este Convenio Especial o con transacciones de eonformidid 
con el mismo cuando A. I. D. razonablemente lo solicite.

SECCION 5.07.— Tipo de Cambio.— Para los objetivos de este O»' 
venio Especial y de las transacciones relativas al mismo, el tipo de cambio 
de dólares a lempiras será a la tasa establecida en la Sección 4.05 ctó Con
venio de Préstamo.

ARTICULO VI

RECURSOS DEL A. I. D.

SECCION 6.01.— Casos de Incumplimiento.— (a ) Si se presentara 
cualesquiera de los siguientes casos, éstos se considerarán como Casos de 
Incumplimiento, dándole derecho a A. I. D., a su opción, a terminar con 
el Procedimiento Especial de Pago especificado en la subsección 2.04 (a) 
del Contrato de Préstamo, medíante notificación al Gobierno y al Pres
tatario. (a) Omisión del Gobierno de efectuar los pagos completos de 
cualquier abono al capital o el pago del interés a su vencimiento, o de 
cualquier otro pago requerido bajo este Convenio Especial, teniendo en 
cuenta que A. I. D. podrá, basándose en tal incumplimiento, ejercer su 
opción bajo esta Sección únicamente durante el tiempo que continúe dicho 
incumplimiento, (b ) Contravención por parte del Gobierno en laEjecuciós 
de cualesquiera estipulación o convenio de conformidad con este Convenio 
Especial; (c) Que haya ocurrido un incumplimiento de conformidad a »  
cualquier convenio entre el Gobierno o cualquiera de sus dependencias y 
el Gobierno de los Estados Unidos de América o cualquiera de sus depen
dencias; (d) la determinación por parte de A. I. D. de que cualquier 
representación o garantía hecha por el Gobierno o a nombre de éste 
en la negociación de este Convenio Especial o de conformidad con este 
Convenio Especial es incorrecta en el aspecto material, (e) Contravene&i 
por parte del Prestatario en la ejecución de cualesquiera estipulación o 
Convenio de conformidad con el Contrato de Préstamo, ( f ) Una situación 
extraordinaria que el A. I. D. determine que haga improbable que d 
Gobierno estará en capacidad de cumplir sus obligaciones de conformidad 
con este Convenio Especial o que el Prestatario estará en capacidad de 
cumplir sus obligaciones de conformidad con el Convenio de Préstamo.

SECCION 6.02.— Vencimiento Anticipado.— Al suceder cualesquiera 
de los Casos de Incumplimiento especificados en los incisos (a), (b),(c), 
o (d ) de la Sección 6.01 de este Convenio Especial, y de acuerdo con los 
términos de tales incisos, A. I. D., a su opción podrá declarar como ven
cidos y pagaderos inmediatamente, todo o parte del Capital no pagado y 
de los intereses sobre el Capital acumulados que no hayan sido pagados y 
que el Gobierno deba, especificando cuáles abonos al Capital y de tote- 
reses acumulados sobre el mismo se considerarán vencidos y pagaderas 
inmediatamente; sin embargo, se estipula que A. I. D., no ejercerá m 
opción bajo esta Sección a menos que el incumplimiento no sea subsanado 
dentro de los sesenta (60) días posteriores al aviso dado por A. 1 D-, 
de su intención de ejercer su opción bajo esta Sección.

SECCION 6.03.— Renuncia, a Sanciones.— Ninguna demora mi el ejv* 
cicio u omisión de ejercer cualquier derecho por parte de A. I. D. de «in
formidad con este Convenio Especial será interpretado como un asenti
miento de A. I. D. o como una renuncia por su parte de cualquier derecho.

ARTICULO VH

MISCELANEOS

SECCION 7.01.— Fecha Efectiva del Convenio.—Este Convenio Rh 
pecial entrará en vigencia el día y año en que el A. I. D. notifique al Go
bierno que la opinión requerida de conformidad con la Sección 4.01 (s) 
de este Convenio ha sido aceptada como satisfactoria por el A. I. D.

SECCION 7.02.— Uso de Representantes.— (a ) Todos los actos coya 
ejecución sea exigida o permitida de conformidad con este Convenio Bb- 
pecial por parte del Gobierno o de A. I. D. podrán ser ejecutados poros 
representantes respectivos debidamente autorizados, (b) El Gobierne por 
este medio designa al Ministro de Economía y Hacienda como su re
presentante, con autoridad para designar por escrito otros representaste* 
del Gobierno en sus negociaciones con A. I. D. Los representantes dri 
Gobierno nombrados de conformidad con esta cláusula, a menos (pte 
A. I. D. sea notificada de lo contrario, tendrán autoridad para convcaá 
a nombre del Gobierno sobre cualquier modificación o ampliación de ote*
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Convenio Especial, que no aumenten substancial mente las obligaciones 
ád Gobierno aquí descritas. Hasta que A. I. D. reciba aviso por escrito 
por porte del Gobierno revocando la autoridad de cualquiera de sus re- 
ppnntuittt, A. I. D. podrá aceptar la firma de tales representantes en 
aakfáer documento como evidencia concluyente que cualquier acción 
efectuada mediante tal documento está autorizada por el Gobierno.

SECCION 7.03.— Sucesores de los Derechos de A  L D.— Este Con
genio Especia! será obftgatorio y perdurará a favor de cualquier sucesor 
o «sumario de A . I. D.

SECCION 7.04.— Jurisdicción Legal.— Este Convenio Especial se con
siderará como un contrato efectuado bajo las leyes del Distrito de Colum
ba, Estados Unidos de América, y estará regido y será redactado de con
formidad con las Leyes del Distrito de Colombia, Estados Unidos de 
América.

SECCION 7.05.— Aviso.— Cualquier aviso, solicitud o cumunicación 
dada, efectuada o enviada por el Gobierno, o por A. I. D. de conformidad 
con este Convenio Especial será por escrito y se considerará como debida
mente dado, efectuado o enviado a la parte a la cual está dirigida cuando 
sea entregada personalmente o por correo, telegrama, cable o radiograma 
adíela, parte a la siguiente dirección: Al Gobierno.— Dirección Postal: 
Secretario de Estado, en el Despacho de Economía y Hacienda. Palacio de 
Hacienda, Tegucigalpa, D. C., Honduras. Dirección Cablegráfica: Hacien
da Tegucigalpa, D. C.— Al A. I. D.— Dirección Postal: Agency for Inter
national Develogment Departament of State Washington 25, D. C. U. S. A. 
—Dirección Cablegráfica: A. I. D. Washington, D. C.— Las Direcciones 
anteriormente roesocianadas podrán ser substituidas por otras mediante 
titubación de tal substitución.

EN FE DE LO  C U A L el Gobierno y el A. I. D., actuando por medio 
de sus representantes debidamente autorizados, firman el presente CON- 

ESPECIAL con sus respectivos nombres, en el día y  año indicados 
al principio de este Convenio.— POR E L  GOBIERNO DE HONDURAS* 
Jorga Bueso Arias, Ministro de Economía y Hacienda.— POR L A  AGEN
CIA PARA EL  DESARROLLO INTERNACIONAL, Carson O. Croker, 
Director USAID/Honduras.

Artículo 2 —El presente Decreto entrará en vigencia desde esta fecha.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central a los tres días del roes de 
abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
Mari» Rivera L.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública, por la ley,

Manuel Ramírez Q.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. CáHx Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis B o g rá a L

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia
Social,

A. Riera H.

EJ Secretario de Estado en loe Despachos de Trabaja y Previsión Social*
E. Domas Rodrigues,

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina García.

Recursos Naturales
Acuerdo N® 124

Tegttdgalpa, D. C., 10 de marzo 
k 1M4.

E3 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Nombrar a partir del pri- 
nen> de marzo del afio en curso, 
tomo Guardas de la Guardería Fo- 
estal del Estado, correspondiente 
t la Dirección General de Recursos 
Naturales, del Programa 1-02, Sub- 
Pwgrwna 02, a los ciudadanos si
guientes:
Rodolfo Osorio, Guillermo Padilla 

1. y Rufino Román Gchoa.
S*—Los nombrados devengarán el 

10% del sueldo mensual presu- 
durante los dos prime

en aplicación del A r 
t ife  1» da las Disposiciones Ge- 

ssskg del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
It iftd io  de Recursos Naturales,

H. Molina G.

cursos Naturales, del Programa 
1-02, Sub-Programa Q2, a los ciu-. 
dadanos y  en las posiciones que 
se detallan asi:

NOMBRARSE A :

Porfirio Alberto Peña Portillo 
Fausto Martínez Duarte 
Nicomedes Maclas Ruiz

SU STITU YEN  A :

Mauro Orlando Leiva Bardales 
Vicente García Laínez 
Stanley Tejada.

2®— Los nombrados devengarán 
el 80% del sueldo mensual presu
puestado durante los dos primero i 
meses, en aplicación iel Artículo 
78 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N® 127

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Aceptar a partir del 16 de mar

zo del año en curso, la renuncia 
interpuesta por ]& ciudadana Mer
cedes Elena Zelaya, del cargo de 
Dactilógrafa, en la  Oficialía Ma
yor, correspondiente a la Oficina» 
del Ministro, en Programa 1-01, 
Sub-Programa 01; agradeciéndole 
los servicios prestados al Estado. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estsrio en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina O.

Acuerdo N® 125

YcVUdgaípa, D., 1G de marzo 
fe 1*4.

Kl Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Nombrar a partir del pri- 
fe  mar2o del año en curso, 

ome Guardas de la Guardería 
fential del Estado, correspondien- 
fe á fe Dirección Generad de Re

Acuerdo N* 126

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aceptar a partir del 16 de mar-: 
zo del año en curso, la renuncia in
terpuesta por la ciudadana Olga 
Montes de Oca, como Secretaria en 
la Oficina del Ministro, correspon
diente &: Programa 101, Sub-Pro- 
grama 01, y  a quien se le agra

decen los servicios prestados al Es
tado.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

Acuerdo N* 128

Tegucigalpa, D. C , 11 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Aprobar en todas sus partes 
el Contrato que literalmente dice: 
“ Contrato de Arrendamiento de 
Servicios Técnicos. Nosotros, Salo
món Ordoñez M., mayor de edad, 
soltero, hondureno, Ing. Agróno
mo, y Lautaro Mena Velásquez, 
mayor de edad, soltero. Técnico Fo

restal, de nacionalidad, chilena, 
ambos vecinos de este Distrito 
Central, actuando ei primero co
mo Sub-Secratitfer da Recuraos 
Naturales y  el segundo por sí- en 
su propio nombre; quienes en ade
lante nos denominaremos “ El M i
nisterio’ ’, por una parte, y  “E l Con
tratista", por otra parte; por el 
presente documento hacemos cons
tar: que libre y espontáneamen
te convenimos en celebrar como en 
efecto lo hacemos, un contrato de 
arrendamiento de servicios técni- 

conforme a las cláusulas s 
guientes:

Prim ero: El Contratista se
obliga a  prestar sus servios técni
cos en todas las actividades di
rectamente relacionados con el 
proyecto de Asistencia Técnica 
Forestal Alemana, como asimis
mo impartir 1& instrucción del per
sonal de la Guardería Forestal del 
Estado adscrito al antes mencio
nado proyecto.

Segundo: El Contratista efectúe?, 
ra sus trabajos bajo las órdenes 
del Director General de Recursos 
Naturales, de acuerdo con el Jefe 
de la Misión Alemana para el 
Proyecto de Prevención y Comba
te de Incendios.

Tercero: La duración del pre
sente contrato será de dos años 
a partir del primero de enero de 
1964.

Cuarto: E l Ministerio se obliga a 
pagar al contratista por los servi
cios que preste de acuerdo con 
e! presente contrato la cantidad de 
L  3.000.0G anuales que se abonará 
en cuotas mensuales.

Quinto: El Contratista tendrá
derecho a siete dias de viáticos du
rante el mes, a razón de L  10.00 
por día y  hasta un máximo de 
L  840.00 anuales.

Sexto. E l presente contrato po
drá rescindirse por las siguientes 
causas:

1. — Por incumplimiento por par
te del Contratista de cualquiera de 
las cláusulas del contrato.

2. —Cuando pon oauase justUtaa- 
bles el Ministerio no pueda* m t í -  
nuar con los trabajos en que se 
prestan los servicios técnicos.

3. —Por faltas graves o delitos 
imputables al contratista.

Séptimo: E l Ministerio en com
promete a pagar al contratista *1 
pasaje de regreso a su país de ori
gen una vez terminado el presen
te contrato o su rescisión por lau 
causas enumeradas en el artículo 
anterior.

En fe  de lo anterior firmamos el 
presente contrato en Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los cinco dias 
del mes de m ano de mil novecien
tos sesenta y cuatro.— Lautaro Me
na VeUaques. -Contrato**»— Sa
lomón Ordófiez AL, Sub-Secreta
rio de Recursos Naturales.

2®—Hacer las transcripciones de 
ley.- Comuniqúese.

O. LGBEZ A.

El Secretario de Esta fe e »  el 
Despacho de Recursos Naturales, 

KL Media* 6.

Nota de la AdnñiistracióD
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA  GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
trente y , si posible fue. 
re, a máquina.
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Economía y H acienda

Acuerdo N" 323

Tegucigalpa, D. C,( 19 de diciembre de 1963.

En aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, 
el Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

I o— Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS CORRIENTES 

TITULO V

RAMO DE DEFENSA NACIONAL  

CAPITULO V

ZONAS MILITARES DE LA  REPUBLICA  

1.— Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL

Acuerdo N* 325

Tegucigalpa, D. 
bre de 1963.

C , 19 de diciem*

1— Asignación global que se utilizará según 
Renglones a detallarse de acuerdo con va
rias clasificaciones L  100.000.00

2"— La ampliación anterior se transfiere del Renglón 
1.:—Asignación Global que se utilizará según renglones a 
detallarse de acuerdo con varias clasificaciones, Sección 1.—  
Gastos de Funcionamiento, Capítulo IX, Cuerpo Especial de 
Seguridad del mismo Título anterior.— Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada,.

Tegucigalpa, D. C., 19 de diciembre de 1963. 
Acuerdo N u 324

En aplicación al Artículo 96 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente, el Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

1Q— Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS CORRIENTES 

TITULO II

RAMO DE  GOBERNACION  

CAPITULO V

TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES  

2.— Gastos de Funcionamiento

.ASIGNACION GLOBAL

' 1— Asignación global a detallarse de acuerdo 
con varias clasificaciones (Planillas y Ma
teriales) ....................................................  L  4.911.25

2°— Para atender la ampliación anterior, amplíase la 
estimación del siguiente Ingreso:

VENTA DE BIENES Y  SERVICIOS CO
RRIENTES POR DEPENDENCIAS

V EN TA  DE MATERIALES Y  PRODUC
TOS DE TALLERES

Talleres del Estado 

— Comuniqúese.

L  4.911.25

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERPA:

1*— Nombrar para el desempeño de 
los cargos que a continuación se de- 
tallan, dependientes de la Administra
ción de Rentas del Departamento de 
Francisco Morazán, a las personas 
siguientes:

Nom brami entos

Silvia Cáceres Zaeapa, Secretaria de 
la Administración, en sustitución de 
Gladys Solano E., que renunció.

Angel Alberto Viana C , Ayudante 
Aforador en la Sección de Liquida
ción y Aforo, en sustitución de Rosa
rio Sierra Zúniga, que renunció.

Luis Molina Arrióla, Delegado de 
Apertüra de Paquetes Postales ante la 
Administración de Correos en la Sec
ción de Liquidación y Aforo, e 
titución de Salvador Claros M., que 
renuncio.

2®—Los nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigen
te, de conformidad con el Artículo 73, 
de las Disposiciones Generales, 
cepción del señor Luis Molina Arrió
la, que devengara el sueldo máximo 
asignado por no exceder éste de ..  
L 125.00 mensuales, todos a partir del 
1* de enero próximo.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N® 326

Tegucigalpa, D. C., 19 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar al P. M. José Gustavo Vás- 
quez A-, Administrador de Rentas del 
Departamento de Inúbucá, en sustitu
ción del señor Eliú Rivera, a quien se 
rinden las gracias por los servicios

El nombrado devengará el sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
por tratarse de un funcionario, a par
tir de la fecha en que una vez rendida 
la fianza de ley, tome posesión de su 
puesto.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N" 327

Tegucigalpa, D. C., 21 de diciembre de 19&.
En aplicación al Artículo 96 de las Disposición» Ge

nerales del Presupuesto General de Egresos e Ingres» in
gente, el Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

1"— Ampliar el Renglón siguiente:
GASTOS CORRIENTES 

TITULO I
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA  

CAPITULO II
PROVEEDURIA GENERAL DE LA  

REPUBLICA

7.— Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL
18—Taller de Sastrería Nacional . . L  4.386.18

2“— Para atender la ampliación anterior, amplíase la 
estimación del siguiente Ingreso:

VENTA DE BIENES Y  SERVICIOS CO
RRIENTES POR DEPENDENCIAS
VENTA DE MATERIALES Y  PRODUC
TOS DE TALLERES

Talleres del Estado ........................................ L  4386A8

— Comuniqúese.
OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N '1 328
Tegucigalpa, D. C., 21 de diciembre de 1963.

En Aplicación al Articulo 7 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigen
te, el Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

I o------ Ampliar el siguiente Renglón:

GASTOS DE INVERSION  

TITULO II
RAMO DE GOBERNACION  

CAPITULO LA
Programa: Proyectos Específicos

Organización: Oficina del Secretario

1.— Mejoras Permanentes
EDIFICIOS, ADICIONES Y  REPARACIO
NES EXTRAORDINARIAS

36— Edificios nuevos, adiciones y reparaciones 
extraordinarias. (Reconstrucción de la ca
sa en que nació el General Francisco Mora
zán) L 22.73200

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en e l diario oficial 

LA  GACETA, y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

2o— La ampliación anterior -se transfiere de los sigtaea 
tes Renglones:

GASTOS DE INVERSION

TITULO II

RAMO DE GOBERNACION  

CAPITULO LA

Programa: Proyectos Específicos

Organización: Oficina del Secretarlo

1.— Mejoras Permanentes

SUBVENCIONES Y VARIAS TRANSFE
RENCIAS A LA  ADMINISTRACION DEL 

GOBIERNO LOCAL

7__Aportación a la Municipalidad de Comaya-
gua para la construcción Puente de Hamaca _ _  
sobre el Río Chiquito . k  5.003.69

<
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30—Aportación a la Municipalidad de Dolores, 
Departamento de Intibucá, para construc
ción Puente Río Dolores .........................  L  2.820.00

21—Aportación a la Municipalidad de Santa Lu
cía, Departamento de Intibucá, para Obras 
Públicas ....................................................

26—Aportación a la Municipalidad de Han Luis 
Pajón, Departamento de Santa Bárbara, 
para Obras Públicas ............... .................

GASTOS CORRIENTES

CAPITULO II

GOBERNACIONES POLITICAS

19.—Gastos de Funcionamiento

MANTENIMIENTO Y REPARACION OR
DINARIA DE EDIFICIOS

10—Mantenimiento y reparación ordinaria de 
edificios .....................................................

3.200.00

8.000.00

3.612.00
t

SUMA .........................................  L  22.732.00

—Comuniqúese.
OSWALDO LOPEZ A.*

E l  Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

A V I S O S

Acuerdo N* 329

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre 
de 1963.

£1 Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Nojubrar al P. M. J. Ramón Miden- 
ce S-, Jefe de Almacenes en la Sección 
de Almacenes, dependiente de la Ad
ministración de Aduana de La Ceiba, 
en sustitución de Mariano García Ar- 
zú, que renunció.

£] nombrado devengará durante los 
dos primeros meses el 80% del sueldo 
qqe asigna el Presupuesto General de 
Egresos e1 Ingresos vigente, de confor
midad con el' Artículo 73 de las Dis
posiciones Generales, a partir de la 
fpdu en que una vez rendida la fianza 
de ley, tome posesión de su puesto.—  
Comuniqúese.

Osvaldo López A.

E  Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N* 330

Tegucigalpa, D. G, 23 de diciembre 
de 1963.

I I  Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

1*—Nombrar para el desempeño de 
las cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Aduana Ae
ren ce Toocontín, a las personas si
guieres:

NOMBRAMIENTOS

Eli M. Ríos B., Chofer y Operador 
dd Hyster en la Sección de Adminis
tración, en sustitución de Ramón Va
lladares. que renunció.

Marco Tuiio Vásquez, Estibador de 
Cargaren la Sección de Almacenes, en 
snúiuñón de Adrián Alvarenga Espi
nal rje renunció.

Rorerto Valladares, Aforador Ayu
dante en la Sección de Liquidación y 
Mtn. en sustitución de Leónidas Ro
drigos López, que renunció.

Ramiro Flores, Encargado de Reci
bir Mercaderías en la Sección de A l
macenes, en sustitución de Mi rea v. 
de Ríos, que renunció.

2®—-Los nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
de conformidad con el Artículo 73 de 
las Disposiciones Generales, todos a 
partir del F  de enero próximo.— Co
muniqúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pacho* de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N® 331

Tegucigalpa, D. G, 23 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

F —Designar la Delegación que en 
representación del Gobierno de Hondu
ras concurrirá a la Reunión Extraordi
naria del Subcomité de Comercio Cen
troamericano a celebrarse en la ciudad 
de México, D. F., del 6 al 9 de enero 
de 1964, en la forma siguiente:

Licenciados Oscar A. Veroy, Guiller
mo Bueso e Ingeniero Mauricio Cas
tañeda, Delegados.

2*— Hacer del conocimiento de la Se
cretaria de Relaciones Exteriores el 
presente acuerdo, para que extienda a 
los nombrados las credenciales de es
tilo.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N* 333

Tegucigalpa, D. G, 23 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar al P. M. José Dimas Agüe
ro H.. Contador Vista Segundo en la

Sección de Liquidación y Aforo, depen
diente de la Administración de Aduana
de Amapala. en sustitución de Enrique 
Erazo. que no aceptó.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meess el 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Art. 73 de las Dispo-icio- 
nes Generales, a partir de la fecha en 
que una vez rendida la fianza de ley. 
tome posesión de su cargo.-- Comuni
qúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en lo- Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N* 334

Tegucigalpa, D. C-, 23 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar al señor Adrián VuHada
res, Vigilante en la Sección de Agen
cias de Especies Fiscales, dependien

te de la Administración de Rentas 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, en sustitución de Miguel A. 
Rodríguez, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigen
te. por no exceder íste de L  125.00 
mensuales, a partir del 1» de enero 
próximo.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Tomás -Cálix  Moneada.

Acuerdo N ” 335

Tegucigalpa, D. C , 23 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar al P. M. Arturo Fonsera 
Flores, Contador Secretario en la Sec
ción de Administración, dependiente de 
la Administración de Rentas del De
partamento de Santa Bárbara, en sus
titución de Justo Rufino Rodríguez, 
que renunció.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses el 80% del sueldo 
que as^na el Presupuesto General de

de ley, tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Mancada.

Acuerdo N* 336

Tegucigalpa, D. G, 24 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

P — Nombrar para el desempeño de j 
los cargos qne a continuación se de
tallan. dependientes de la Administra j 
ción de Rentas del Departamento de
Lempira, a las personas siguientes:

Denuncias Mineras

E l infrascrito, Secretarlo de Es
tado en el Deapacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público hace saber: que con fecha 
15 de abril de 1964, se admitió el 
denuncio que dice: ' Se denuncia 
zona m inera.— Sefior Ministro.— 
Fo, Anton io Gtullanf, mayor-de 
edad, casado, empresario y vecino 
de este D istrito Central, actuando 
en mi carácter de Agente Autori
zado de la UompaQía Mineral Ex 
pioratlon, organizada y existente 
de conformidad ern laa leyes del 
Estado de Cslifcrnla, Estados Uni
dos de América, y autorizada para 
ejercer el comercio en Honduras 
por Acuerdo Ejecutivo Np 463, del 
24 de junio de 1960, emitido a tra
vés de la Secretaria de Hacienda, 
en el que consta la representación 
que ostento, con el respeto que le 
merezo, vengo a denunciar a nom
bre de m i representada, para ad
quirirla en propiedad y proceder a 
su explotación, una zona minera 
de 200 hectáreas, más o menos, sita 
en las márgenes del rio Paula?a, en 
jurisdicción de Irlons, departa
mento de Colón, la cual contiene 
oro y plata, y llevará el nombre de 
■ ‘Faulaya Np 6” , cuyos límites son 
los siguientes: A l Norte, terreno 
nacional con una línea alta como a 
50 metros sobre la margen izquier
da del río Mariana; al Sur, con sena 
Paulaya Np 7; el Este, con zona 
Paulaya Np  1. y al Oeste, Pau
laya N p  11.—Teguoigalpa, D. C , 
13 de abril de 1964 — (f )  Antonio * 2

NOMBRAMIENTOS 
Bachiller Hermenegildo Muñoz, Ofi

cinista Mecanógrafo en la Sección de 
Administración, en sustitución de Con
suelo de Ordóñez, que renunció.

Oscar G  Pineda, Conserje en la Sec
ción de Administración, en sustitución 
de Constantino Milla H., que renunció.

2fl— Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e Ingresos
vigente, por no exceder éste de .........
(L  125.00 mensuales, ambos a partir 
del F  de enero próximo. — Comuni
qúese.

O s v a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Tomás Cálix Moneada.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar al P. M. Roberto Maradíaga 
Martínez, Contador Secretario de la 
Administración de Rentas del Depar
tamento de Lempira, en sustitución de 
Gustavo Milla G, a quien se le acepta 
la renuncia.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses el 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Artículo 73 de las Dis
posiciones Generales, a partir de la 
fecha en que una vez rendida la fianza 
de ley, tome posesión de «u cargo.—  
< imiuníquese.

Osvaldo  L ópez A.

El Seeretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Tomás Cálix Moneada.

lasa a la Págir.a AT9

GlullanL—A l Seüor Secretarlo de 
Bat«do ea el Despicho de Recursos 
Naturales” .—Tegucigalpa, D. C . 
18 de abril de 1964.

H é c t o r  M o l i n a  G a r c í a ,
Ministro de Recursos Naturales. 

27 A  , 7 y 18 M. 64.

El infrascrito, Secretarlo de Es
tado en el Despacho de R rcursos 
Naturales, para los fines lega es, ai 
público hace saber: que con fecha 
15 de abril de 1964, se admitió el 
denuncio que dice: “ Se deuuncia 
zona minera.—Señor Ministro.— 
Yo, Antonio GlullanL mayor de 
edad, casado, empresario y vecino 
de este D istrito Centra), actuando 
en mi carácter de Agente Autori
zado de la Compañía Minara) Ex
ploraron, organizada y existente 
de conformidad con las leyes del 
Estado de California, Estados Uni
dos de América, y autorizada para 
ejercer el comerelo en Honduras, 
por Acuerdo E jecotivo N 9 463, del 
24 de junio de 1960, emitido a tra
vés de la Secretaría de Hacienda, 
en el que consta la representación 
que ostento, con el respeto que le 
merezco, vengo a denunc.ar a nom
bre de mi representada, p ra adqui
rirla en propiedad y proceder a au 
explotaolón, una zona minera de 
2C0 hectáreas, más o menos, sita en 
las márgenes derechas del río Pau
laya, en jurisdicción de Irlons, 
departamento de Colón, la cual con
tiene oro y  plata, y llevará el nom
bre de “ Paulaya N 9 7” , cuyos 
lim ites son loa siguientes: A l Nor
te, zona Paulaya N 9 6; al Sur, 
zona Paulaya Np  8; al Este, zona 
Paulaya Np 2, y al Oeste, zona 
Paulaya Np 12.—Tegucigalpa, D.
C., 13 de abril de 1964__(f) Antonio
GlullanL—A l Sefior Secretarlo de 
Estado en el Despacho de Recursos 
Nsturales*).—Tegucigalpa, D, C., 
18 de abril de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
Ministro de Recursos Naturales.

27 A ., 7 y 18 M. 64.

El Infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público bace saber: que con fecha 
15 de abril da 1964, se admitió el 
denuncio que dice: “ Se denuncia 
zona minera.— Sefior Ministro.— 
Yo, Antonio Gluliani, mayor de 
edad, casado, empresario y vecino 
de este D istrito Central, actuando 
en mi carácter de Agente Autori
zado ds la Compafifa Mineral Ex
ploraron, organizada y existente 
de conformidad ton las leyes del 
Estado de California, Estados Uni
dos de América, y  autorizada para 
ejercer el comerelo en Hondura?, 
por Acuerdo Ejecutivo Np 463, del 
24 de junlolde 1960, emitido a tra
vés de la Secretaría de Hacienda, 
<¡n el que cenata la representación 
que ostento, con el respeto que le 
merezco, vengo a denunciar a nom
bre de mi representada, para adqui
rirla en propiedad y proceder a bu 
explotación, una zona minera de 
200 hectáreas, más o menos, sita en 
ia margen derecha del rio Paulsya, 
en jurisdicción ds Irlons, departa
mento de Colón, la cual contiene 
oro y plata, y llevará el nombre de 
“ Paulaya Np 8” , cuyos limites son 
les siguientes: al Norte, la t'.na 
Paulaya Np 1; al Sur, la zona Psu

Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Artículo 73 de las Dis
posiciones Generales, a partir de la 
fecha en que una vez rendida la fianza

Acuerdo Nv 337 

Tegucigalpa, D. G, 24 de diciembre 
de 1963.
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V a  N s PM- , la z ' a Ka i. !a v 
N 9 3. y a O-stP, la zona Pao »y  
Ny 13 — 'ÍV((Uc,ga tp*1 IX C., 13 n- 
abrti de l»r4  — ( f )  Antonio Gtull* 
t i .— A) Si-finr S tcre ia ilo  de Están* 
en el D t s js h o  de Rucarse s Nitu- 
ra lee” .—legu o lg s ir* , D. ü , 18 d* 
abril de 19«4.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
Ministro de Returaoa Natuia.ee.

.n  A., 7 y 18 M. M.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace ssb* r: 
que con fecha 16 de abril d«- 
1964, se admitió e¡ denunc:o 
que dice; “Se denuncia zona 
minera—Señor Min:stro —Yo, 
Antonio Giuliani, mayor d- 
edad casado, Empresario y 
vecino de este Detrito Cen
tral, actuando en mi carácter 
de agente autorizado de 1̂ 
Compañía Mineral Fxplora- 
t»n , organizada y existente 
de conformidad con las leyes 
del Estado de < aliforme, Esta
días Unidos de América, y au 
tomado para ejercer el Co
mercio en Honduras por Acuer
do Ejecutivo N? 463 del 24 de 
junio de 1960, emitido a t avés 
de la Secretaría de Hacienda 
en el que conBta la represen
tación que ostento, con el re - 
pato que le merezco vengo a 
denunciar a nombre de mi re
presentada, para adquirirla en 
propiedad y proceder a su ex- 

ojlotoción, una zona minera d- 
990 hectáreas, más o menos, 
tita en las márgenes derech s 
del río Paulaya, en jurisdicción 
de Iriona, departamento de 
Colón, la cual contiene or> 
y plata, y llevará el nombre de 
“ Paulaya N 9 12”, cuyos lími
tes son los s i g u i e n t e s A 
Norte, zona Paulaya No 11; al 
Sur, zona Paulaya N 9 13; al 
Este, zona Paulaya N 9 7, y a)
Oeste, zona Paulaya N 9 17.__
Tegucigalpa, D. (J., 13 de abril 
de 1964. ( f )  Antonio Giulia
ni.—Al Señor Secretario df 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales” . —Teguci
galpa, D. C., 18 de abril de 
1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía .
Ministro de Kecuisos Nsturaief*.

27 A., 7 y 18 M. 64-

El infrascrito, Secretario de 
Estsdo en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los ñnes 
legales, al público hace s&b-r; 
que con fecha 15 de abril de 
1964, se admitió el denuncio 
que dice: “Se denuncia zona 
minera.—Señor Ministro.—Yo, 
Antonio Giuiani, m a y o r de 
edad, casado, empresario y de 
este vecindario, actuando en 
mi carácter de agente autori- 
zodo de la Compañía Mineral 
Exploraron, o r g a n i z a d a y  
existente de conformidad con

h* eyes del Estado de Cali
fornia, Estados U  n i d o n d<= 
América, y autoriz da p*r* 
ejercer el comercio en Hordu- 
ras por Acuerdo Ejecutivo 
N 9 463, del 24 de junio de 1960, 
emitido a través de la Secreta
rla de Hacienda en el que cons
ta la representación que osten
to, con el respeto que Fe me
rezco, vengo a denunciar a 
nombre de mi representada, 
para adquirirla en propiedad y 
proceder a su explotación, una 
zona minera de 200 hectáreas, 
má9 o meno-', sita en la margen 
derecha del río Paulaya, en 
jurisdicción de Liona, depar
tamento de Colón, la cual con
tiene oro y plata, y llevará el 
nombre de “Paulaya No U  
cuyos límites son los siguien
tes: Al Norte, con terreno na
cional sobre una línea sita 
como a cincuenta metros de U 
margen izquierda del río Ma
riana; al Sur, zona P&u’sya 
Np 12; al Este, zona Paulaya 
N? 6, y al Oeste, zona Paulaya 
N9 16— Tegucigalpa, D. C., 
13 de abril de 1964. —(f ) An
tonio Giuliani - Al Señor Se
cretario de E-tado en el Des
pacho de Recursos Natura
les” .—Tegucigalpa, D C , 18 
de abril de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
M lni-tm  tie R  c irsos N » t  >ra es.

27 A , 7 y 18 M. 64,

El infrascrito, Secretario de 
¡Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
;U gales, al público hace saber: 
■que con fecha quince de abril 
de 1964, se admitió el denun 
ció que dice: “ Se denuncia

zona minera.— S e ñ o r M¡ni - 
tro. —Yo, A n t o n i o  Giuliani, 
mayor de edad, casado, empre 
eario y vecino de este Distrito 
Central, actuando en mi carác
ter de agente autorizado de 
la Compañía Mineral Explo
raron, organizada y existente 
de conformidad con tas leyes 
del Estado de California, Es
tados Unidos de América, y 
autorizada para e j e r c e r  el 
comercio en H o n d u r a s  por 
Acuerdo Ejecutivo N 9 463 del 
24 de junio de 1960, emitido a 
través de la Secretaría de Ha
cienda en el que consta la re
presentación que ostento, con 
el respeto que le merezco, 
vengo a denunciar a nombre 
de mi representada, para ad
quirirla en propiedad y proce
der a su explotación, una zona 
minera de 200 hectáreas más 
o menos, sita en la margen 
derecha del lío Paulaya en 
jurisdicción de Iriona, depar
tamento de Colón, la era) con
tiene oro y plata, y llevará el 
nombre de “Paulaya N 9 9” , 
cuyos límites son los siguien
tes: Al Norte, la zona Paulaya 
N 9 8; al Sur, la zona Paulaya 
N9 10; al Eate, la zona Paulaya 
N9 4, y al Oeste, la zona Pau 
laya 14.—T e g u c i g a l p a ,  
D. C., 13 de abril de 1964.- 
(f) Antonio Giuliani. —Al señor 
Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Natura 
lea’*.—1Tegucigaipe, D, C., 18 
de abril de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
Ministro de Recurso* N anuales. 

27 A.. 7 y 18 M. 04.

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re

COTIZACÍON OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES CIROS MONEDA METALICA
Compra Vmfa 1Compra Vonts Compra Vonta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 LZ02
Uolón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 Ol«M
Quetzal 1.98 2.01 ZOO 1.98 Z01
Solones
G. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0^85714 0^82857 0.287143
Peso Mexi
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

raes---■rmmm Lam pires

Libra Esterlina.......... .... ............... $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ................................. 0.02 0.04
Franco Francés ... ........ ................ 0.2040 0.4080
Franco Suizo ................. ..............  0.2311 0.4622
Marco Alem án ............... .............  0.2517 0.5034
Florín ................................. ............... 0.2773 0.5546
Corona Sueca .................. .............  0.1940 0.3880
Peseta ................................. ............... 0.0168 0.0336
Lira ..................................... ............... 0.00161 0.00322
Dólar Canadiense.......... .............  0.9257 1.8514

ALEJAND RO  ARMXJO P IN E D A .
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

cursas Nalura'es, prr,-» los fines 
legales, si púbüco hace saber: 
que con fecha 15 de abril de 
1964, se admitió el denuncio 
que dice: “Se denuncia zona 
minera. -  Señor Ministro.- Yo, 
Antonio Giuliani m a y o r de 
edad, casado, empresario y ve
cino de este Distrito Central, 
actuando en mi carácter de 
agente autorizado de la Com
pañía Minera] Exploratinn, or
ganizada y existente de e s 
tornudad con las leyes del Es
tado de California, Estados 
Unidos de América, y autori
zada para ejercer el comercio 
en Honduras por Acuerdo Eje
cutivo N9 463 del 24 de junio 
de 1960, emitido a través de la 
Secretaría de Hacienda, en el 
que consta la representación 
que ostento, con el respeto 
que le merezco, vengo a de
nunciar a nombre de mi re
presentada, para adquirirla en 
propiedad y proceder a su ex
plotación* vmm zona minera de 
200 hectáreas, más o menos, 
sita en la margen derecha de] 
rio Paulaya en jurisdicción de 
Liona, departamento deColón. 
la cual contiene oro y plata, y 
llevará el nombre de “ Paulaya 
N 9 10°, cuyos límites son los 
siguientes: Al Norte, la zona 
Paulaya N 9 9.' a) Sur, terrenos 
nactonajes sobre la margen 
derecha del rio Paya; al Este, 
zona Paulaya N 95. y al Oeste, 
zona Paulaya N 9 15.—Teguci
galpa, D. C., 13 de abril de 
1964.— (f) Antonio Giuliani.— 
Al Señor Secretario de Estado 
en el Despacho de Recurros 
N a t u r a l e  s”.—Tegucigalpa, 
D. O-, 18 de abril de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
Mmliiro a ti Recursos Naturales.

27 A., 7 y 18 M. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber; 
que con fecha 19 de abril del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de N. V. Phi- 
lips-Duphar, domiciliada en 151 
Apollolaan, Amsterdam, Holan
da, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en Holanda co n  el número 
137.830, el 8 de julio de 1960, 
por un período de veinte años, 
p a r a  distinguir, acaricid&s; 
consistente en el nombre:

ANIMERT V 101
tal como se muestra en las 
etiquetas £que se acompañan; 
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que

contien* n el producto, g atán
dola, imprimiéndola, 
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y es 
cualquiera otra forma apropia- 
da en el comercio. Presento 4 
poder para que se razone en b 
conducente, los clamá* dom- 
mentos de Wy y el Te- 
gucigalpa, D. C., 19 da abrí 
de 1964.—Dapiel Gaseo L *  
Lo que se pone en conocimies- 
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., t  
de abril de 1964.

AaconmuM. zc Catas
27 A. 64.

La infrascrita, Jefe de I» 
Sección de Patentes y Marea» 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección Generar de Economía 
y Comercio, hace saber; qa* 
con fecha I9 de abril dét aft» 
en curso, se admitió iásofiertad 
que dice: "Registra 4% K » .  
en.—Señor M1xrí*t&*4e Bañe
ro!» y Hacienda -  En represen* 
teción de N. V. Philipr-Duphsr, 
domiciliada en 161 Apollólas, 
Amsterdam, Holanda, venga» 
pedirle el registro de la mota 
de fábrica inscrita en Holgfida 
con el número 108.058, el 22de 
febrero de 19&t, por un período- 
de veinte años, para distinguir: 
productos químiooa y paspa* 
etonee para imr nn nirririlisia 
horticultura y sflvicqltaife m í 
como productos q qlmJXMl 
preparaciones para trátenles* 
tos, eíaboraeióny preservadas 
<to esos productos; qeQÚJteigirs 
agricultura, horticultor % dí> 
vicultura; prqparañflUMI tete 
combatir y destruir ¿matear 
otros animales* plantes» nsb» 
hongos y otros organismos no
civos ; consistente en la palabra;

REGULEX
y la cual se aplica a losenvssse, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabftodol»,. 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetes qoeie 
les adhieren y en cualquier*, 
otra forma apropiada en ale* 
raercio. Presento el poder país 
que se razone en lo conducente,- 
los demás documentos de kyy 
el clisé-—Tegucigalpa, 
de abril de 1964,—UwñaLCito 
co L.’\ Lo qus se pon» as 
conocimiento del póN¿copra 
loa efectos de ley .-Togueijal 
pa, D. C-, 2 de abril de 19IL

Aacsirrate M. m Catate
27 A  64,

La infrascrita, Jefe de ti 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, depeqdients da la 
Dirección General de Eoonenái 
y Comercio, hace saber: p  
con fecha I9 de abril dtttee 
en curso Be admitióla as dótete 
que dice: “ Registre delfcto-
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ol—SMi^r Ministro de Econo- 
Bif> f  Hacienda — En represen* 
tirita d<*N V. Pbi'ips-Duphar. 
domiciliada en 15L ApoHolasn 
AaHerdam, HM*n la, vengo * 
pedirte el regí-tro de la marca 
de fábrica inseríta en Holanda, 
coa •> número 137.763, el 27 de 
jgfcfo de 1960, por un periodo 
4*vrinte«ftre. para distinguir: 
fwgicirtaa y herbicidas; con- 
«tente en el nombre:

CASORON 133
y tacaal se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie

nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que 3e 
¡es adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documento de ley y el 
clisé. —Tegucigalpa, D. C., 1* 
de abril de 1964. — Daniel Cas
co L .”  Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C.. 2 de abril de 1964.

A rgentina M. dk ChI v b . 

27 A. 64,

marca en referencia y se me entienda certificación de (a 
miema.—Tegucigalpa, D. C., treinta de m*rzo de rail nove
cientos sesenta y cuatro. — \f) Guillermo López Rodezno'’. Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ey.—Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1964.

Ascannu M. dk ChXvkz

27 A. y 7 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
■de Fábrica, dependiente de ta Dirección General de Economía 
1 Comercio, hace saber: que con fecha treinta de marzo del 
año en curto, se adnoit ó la solicitud que dice: "Registro de 
Uve*.—Señor Secretario de E tado en loa Despachos de 
Esmimta y Hacienda.—Guillermo López Rodezno, mayor dü 
«dad. Abog%do y Notario, casado y de este domicilio, en mi 
carácter de apoderado de la sociedad de este domicilio que 
gira bajo la razón social de “Químicas Dinant de Centroamé- 
rica, S. A. de C. V .” de este domicilio, como consta del poder 
especial que obra acreditado en otra solicitud de registro, 
presentad* a esta Se ‘retaría en esta misma fecha y el cua| 
pido se razone en estas diligencias, en forma respetuosa com
parezco ant° U 1  a p-dir el registro a favor de mi representa
da, de la marca consistente en la palabra: “Aseol, aceite de

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 

Comercio, hace saber: que con fecha treinta de marzo del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de 
llares.—Señor Secretario de Estado en los Despachos d-* Eco
nomía y Hacienda.—Guillermo López Rodezno, mayor de edad. 
Abogado y Notario, casado y de este vecindario, en mi carác
ter de apoderado especial de la sociedad denominada: "Quí
micas Dinant de Centroamérica, S. A. de C. V .” da ecte do
micilio, como lo acredito con el poder que me otorgó el Gerente 
Genera) de dicha sociedad, el cual pido se razone y se me de
vuelva, con todo respeto comparezco ante Ud. a pedir el re
gistro a favor de dicha sociedad, de la marca consistente en la 
palabra: * Brillante liquido",

fortificado” , que aparece en un dibujo en forma de trape, 
dé, tal como se muestra en el respectivo clisé, la cual tiene una 
lerenda en la parte superior que dice: “Super limpiador de 
múltiple acción” en la parte inferior: “Un producto Cen 
troamericano, hech > en Honduras por Químicas Dinant d 
Ontroamérica, S. A. d*» C. V.” ‘ Tegucigalpa, D. C., Honduras 
<¡. A.” y al lado explicando su uso se lee: “Limpia, lava 
deeodoriza, desinfecta.—U*o General.—Para todo en la casa 
«ocios, baño, phos, pareiea, puertas, cedazo, ventanas, etc. 
-etc.—Usese asi un cuarto (4) de taza o cuatro (4) cucharadas 
«le Aseo'en medio ( i )  balde 11G*I o 4 litros) de agua al tiempo 
«> caliente.—Moje la esponja, paño o trapeador, exprímase y 
luego limpie.—En caso de supe ficies muy sucias, use As*o' 
popí; después enjuague o limpie con un paño húmedo.—  
Centenares de otros u-os.—Perros: báñelos con una (L) cucha
rada de Aseol por un (1) galón de agua.—Ventanas y vidrios 
una (1) cucharada de Aseo! en medio (¿) balde de agua.— Au
tomóviles: cuatro (4) cucharadas de Aseol en medio (¿) balde 
de «gas.—Tarros de basura: Cuatro (4) cucharadas de Aseol 
en medio <¿) baldo de agua.— En el lavado de ropas: Maravi
lloso también en el lavado de ropas junto con su detergente.— 
Oferto de niños: conserve higiénicamente la ropa o el cuarto 
de tos niños usando Aseol” , marca que la sociedad que repre- 
«eoto osará para distinguir la fabricación, venta y exportación 
de aceito de pino para ios usos detallados en la leyenda a que 
os ha hecho mención y la cual aparecerá en toda ciase de 
cavases, grabándola o imprimiéndola, por medio de etiquetas 
et distintos colores que se les adhieran o en cualquier otra 
forma apropiada en el com°rcio, en letra de molde y en la 
forma que aparece en el clisé que se adjunta. Acompaño 
«demás, diez ejemplares de las etiquetas impresas con la marca 
aqoe he hecho reí -renda, y atentamente pido se admita esta 
•nfcitud, se le dé el trámite legal correspondiente y en defi- 
wtittj se ordene el registro a favor de mi representada de ta

que aparece i m p r e s a  en una figura en forma de trape
cio, tal como aparece en el clisé que se acompaña y al lado 
una leyenda que dice: Indicaciones.— Brillante Liquido: es la 
fórmula maravillosa que da un precioso brillo a muebles, pi
sos, molduras o cualquier superficie compacta.—Antes de apli
car “Brillante Líquido” limpíese bien la superficie sobre la cual 
se aplicará. Basta humedecer un paño con “ Brillante Líqui
do” y frotarlo suavemente para dejar un precioso brillo", y que 
la sociedad que represento uBaró para distinguir la fabrica
ción, venta y exportación de un producto líquido, para los u-»os 
detallados en la leyenda a que se ha hecho mención, y la eua 
aparecerá en toda clase de envases, gribándola, imprimiéndo
la, por medio de etiquetas en varios colores, que se le adhie
ren, o en cualquier otra forma apropiada en el comercio 
**n letra de molde y en la forma en que aparece en el clisé. 
Acompaño con esta solicitud además del clisé, dioz ejemplares 
de las etiquetas impresas con la marca cuyo registro solicito. 
Pido se admita esta solicitud, se le dé el trámite correspon
diente, y en definitiva se ordene el registro de la mencionada 
marca a favor déla sociedad "Químicas Dinant de Centrnz- 
mérica, S. A. de C. V .” que represento, y se me extierida 
certificación de la misma.—Tegucigalpa, D. C., treinta de 
marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.— (f) Guillermo 
López Rodezno” . Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 
1964.

tn centímetros, mediando calle 
con lote número cuarenta y 
ocho del mismo fraccionamien
to, y tiene una área de ochante 
y dos metros cuádralos, con 
cincuenta centímetros. Sobre 
d>cho lote se encuentra coae- 
truida una easa moderna de 
piedra y ladrillo que ee compo
ne de dos dormitorios, stAfc 
comedor, servicios panftáríoé, 
más un cuarto en la azotea. Se 
encuentra inscrito el dominio a 
favor de Alicia Figueroa Mi
randa, b»jo el número 23, fo- 
1 os 30 y 32 del Tomo 150 del 
Registro de la Propiedad in
mueble, de este departamento. 
Se rematará dicho inmueble, 
oara ser efectiva cantidad de 
lempiras que es en debpr’e la 
señora Alicia Figu^roa M'ran- 
ia «I General don Benjamín 
Henríquez, quien vendió dicho 
crédito hipotecado a doña Do
ra Henríquez, nuev» acreedora, 
en representación de su menor 
hijo, Renal lo Barrio Henrí
quez. Se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del avalúo, hecho por el perito 
nombrado para tal efecto, que 
es la suma de cinco mil lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., 7 
de marzo de 1964.

M anda García P H 
Secretario.

A r g e n tin a  M. dk Ch ív k z .

27 A. y 7 M. 64.

R F M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
C i v i 1, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este J uzgado, el día 
once de mayo del presente año, 
* las diez de la mañana, se 
rematará en pübüca subasta 

inmueble que se describe a 
continuación: “ Fracción de te
rreno situada en la 1 tificae ón 
“Martínez Agui'uz” , dehi (a 
mente aprobada por la autori

dad competente, situada en el 
barrio San Felipe, de este Dis
trito Central, hoy denominado 
Pueblo Nuevo, compuesta de 
los lotes números cincuenta y 
tres y cincuenta y cuatro del 
olano San Felipe, con las si
guientes dimensiones y limites: 
al Norte, once metros, median
do calle con lotes números cua
renta y cuarenta y uno; al Sur, 
once metros con fracción de los 
lotes cincuenta y tres y cin
cuenta y cuatro; al Este, siete 
metros, cincuenta centímetros, 
con fracción del mismo lote 
número cincuenta y cuatro, y 
al Oíste, siete metros cincuen-

Del 13 A. al 7 M. 64,

En Infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado 1* de Letras de lo O v il 
del Departamento de Francisco 
Morazán, ai público en general y  
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia que se ce
lebrará en el local de este Juzgado, 
ei día lunes cuatro de mayo en
trante, a las nueve y  media de la 
mañana, se rematará en pública 
subasta el Inmueble que se describe 
a continuación: Lote Número
“Tres'*, el cual tiene una exten
sión superficial de dos mil seis
cientas cincuenta y  cinco varas1 
ochenta y  dos centésimas de varas 
cuadradas, con los siguientes l i
mites y  dimensiones: A l Suroeste, 
treinta y  dos metros y  cincuenta 
y  un centímetros (32.51), con par
te del mismo terreno vendido al 
Estado para edificar un Hospital 
Materno Infantil, mediando la cal
zada asfaltada que conduce a Su- 
yapa; al Noroeste, cuarenta y  nue
ve metros sesenta y  un centímetros 
(49.61) con Lote Número “Dos" 
del mismo terreno de la “Cons
tructora Hondureña, S. de K. L.” ; 
al Norte, diecisiete metros veinti
ocho centímetros (17.26), con la 
quebrada “L a  Orejona” ; al Este, 
veintiocho metros y  ochenta y  
ocho centímetros (28.68), con la 
misma quebrada, y  al Suroeste, 
cuarenta y  tres metros ochenta y  
seis centímetros (43.86), con t « r e 
no qu fue de don Juan Laltano, 
hoy de los hermanos Hasbun; que 
e?te Inmueble está Inscrito a  su 
íavor, con el número 51, folios 59 
y 60, del tomo 142, del Registro de 
la Propiedad de este departamento; 
en el solar descrito hay actual-
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REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha treinta de marzo del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Se solicita 
registro de marca de fábrica.—Razonamiento,—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—Registro de Marcas de Fábrica y 
Patentes de Invención.—Yo, José C. Aguirre, mayor de edad, 
casado, Perito Mer
cantil y de este ve- •J A Q O M  O E T E R G E N T E
cindario, actuando 
en mi condición de 
representante de la 
Fábrica de Manteca 
y Jabón * ‘ Atlántida’ ’,
S. A., del domicilio 
de La Ceiba, según 
lo acredito con el 
testimonio de poder que Be acompaña para que teniéndolo a la 
vista se me devuelva; ante Vos con el respeto debido compa
rezco a solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica 
hondureña que consiste en una etiqueta de fondo blanco y en 
forma rectangular, en cuyo centro se encuentra la palabra 
que se denomina: “ Perla” , y arriba de ésta y de un renglón: 
“ Jabón Detergente” ; todas las palabras son de color negro, 
pudiendo u Bar se otros colores y leyendas, sirve para distinguir 
una clase de jabones de lavar sintético, a base de dodecilben- 
ceno Bulfanado, de forma cilindrica que fabrica mi representa
da y se aplica en etiquetas impresas, litografiadas o en cual
quiera otra forma o manera usada generalmente en el 
comercio, adhiriéndola a los envoltorios del mismo. Por lo 
expuesto, pido respetuosamente admitir esta solicitud con los 
documentos que se acompañan y que mediante los trámites de 
ley se resuelva de conformidad.—Tegucigalpa, D. C., treinta 
de marzo de mil novecientos sesenta y  euatro.—( f )  José 
C. Aguirre” . Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C, 3 de abril de 1964.

Argentina M. de Chávez

27 A. 64.

ANUNCIO DE LiA CALIDAD DE COMEBCUMS

“ SOCIEDAD G ENERAL, D E M A Q U IN A R IA , S. A. DE C. V.”

Sociedad Anónim a de capital variable, constituida en eeciita»  

autorizada en esta ciudad e l 13 de m arzo de 1964, por el Notario 

J. Francisco Zacapa, participa la  iniciación de sus actividades pnfe. 

alónales, dedicada a la  Importación, distribución y venta de toda da» 

de maquinaria agrícola y  actividades sim ilares, con domicilio ea Te- 

gucigalpa, D. C., y  con un capital autorizado de seiscientos mil te*, 

piras (L  600.000.00) y  un, capital mínimo de trescientos mil quistas* 

tos lempiras (L  300.500.00), siendo Presidente del Consejo de Admi. 

nistración don Juan Alvares» R .— Artícu lo 380 del Código de Comercio.

27 A  64.

ANUNCIO DE LA  CALIDAD DE COMERCIANTE

"A G E N C IA  M A R IT IM A  D E L  SU R, S. A ."

Sociedad Anón im a constituida en escritura autorizada en esta 

ciudad el 21 de ab ril de 1964, por el N ota rio  J. Francisco Zacapa, par- 

tic ipa la  iniciación de sus actividades profesionales, dedicada & re

presentar im portadores y  exportadores en toda clase de actividades 

aduaneras y  m arítim as y  actividades similares, con domicilio en San 
Lorenzo, departam ento de Valle, operando con un capital de tres

cientos cincuenta m il lempiras ( L  350.000.00), íntegramente suscrito 

y  pagado, siendo Presidente del Consejo de Administración don Pedro 

Casanova Bernardon.— A rtícu lo  380 del Código de Comercio.

27 A  64.

mente un edificio en construcción, 
de piedra, concreto reforzado, m a
dera, piso de cemento, techo de 
sfne corrugado, servicios de agua 
y  lux, dos servicios sanitarios y una 
tea  séptica. 8c rematará dicho In
mueble para hacer efectiva canti
dad de lempiras que es en deberle 
la Sociedad “Honduras Gas, S. A.** 
a la Sociedad "Aseguradora- Hon
durena, S. A .” . Se advierte, que 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el Perito nom
brado para tal efecto, que es la 
suma de cuarenta y  nueve mil 
ochocientos treinta y  siete lem
piras con treinta centavos de lem
pira. (L  49.837.30).— Tegucigalpa, 
D. C., 3 de abril de 1964.

Rolando García Perla,
Secretario.

Del 7 al 30 A . 64.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 1* de Letras de lo Cüvil del De
partamento de Francisco Morazán, al 
público ea genera] y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audien
cia que se celebrará en el local de 
este Juzgado el día jueves siete de ma
yo entrante, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta el in
mueble que se describe a continuación: 
"Un terreno como de dos mil manza
nas de extensión superficial poco más 
o menos; situado en los lugares lla
mados: Sigualteca, San José o San 
Sebastián en jurisdicción del pueblo 
de Guaimaca, en este departamento, 
cuyo perímetro y límites especiales se 
describen así: partiendo del camino 
real de Olancho, propiamente donde 
pega con el cerro del señor Federico 
Aguila; Meardi; de este punto hacia 
el Sureste, sobre el centro divisorio 
con el señor Meardi, basta pegar con 
el terreno del señor Carlos Burbano, 
hoy de sus hijos Mónica de las Mer
cedes y Carlos Alberto Burbano; de 
este punto rumbo Este, hasta llegar al 
mojón de la confluencia Sigualteca, 
Cordoncillo; de este punto hacia el 
Noroeste, hasta el mojón llamado Ma
cho Rusio, de este mojón al portillo 
de El Cachimo; de este punto luej» 
el Noroeste, hasta llegar al mojón El 
Tamagás; de este mojón rumbo hacia 
el Noroeste, hasta llegar al mojón de 
Quebrada Seca; de este punto con 
rumbo Oeste, colindando con lote de 
loa Padilla, hasta llegar a la carretera 
nacional donde está la primera estaca; 
de este punto siguiendo sobre un es
tacado rumbo Sur, hasta llegar al cerco 
detrás de La Cipria; de este punto 
hacia el Oeste, hasta llegar al Cerco 
de Piedra; de aquí rumbo Noroeste, 
hasta pegar con el camino real de 
Olancho, hasta llegar al cerco de don 
Federico Aguílar Meardi o sea el punto 
de partida, siendo los límite^ especiales 
los siguientes: al Norte, con la carre
tera nacional, lote de los Padilla y 
parte del terreno propiedad del Sr. Van 
Eyl de donde se desmembran las dos 
mil monzanas descritas, camino real de 
Olanoho de por medio; al Sur, terreno 
nacional antes, ahora de los menores 
Mónica de las Mercedes y Carlos A l
berto Burbano; al Este, con terreno 
nacional antes, ahora de los menores 
Ménica Mercedes, y Carlos Alberto 
Burbano y sitio común de Guaimaca; 
y al Oeste, con el mismo terreno del 
señor Van Eyl, estacado de por medio*’. 
El terreno descrito forma parte de un 
terreno de mayor capacidad que hubo 
por compra que hizo Wilfredo Soroan- 
I ,  según consta en la escritora pú
blica número doscientos ocho que en

A LOS CONCESIONARIOS
So recomienda a los concesiona

rio» y  a  sus representantes, que 

para la  pronta tramitación de las 

solicitudes de libre registre que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad los 

servidos y  demás Impuestos a que 

estén obligado» a  pagar al Estado 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 

Comunicaciones y Obras 

Públicas.

esta ciudad autorizó el Notario Jeró
nimo San do val, el día diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, encontrándose inscrito el do
minio a su favor con el número ciento 
ochenta y tres, Folios del doscientos 
cuarenta y seis al doscientos cuarenta 
y ocho, del Tomo ciento veintidós, dd 
Registro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento. Las mejoras son las 
siguientes: en la parte en donde es
tuvo la siena pequeña: cinco casitas

de madera, dos galerones para estribar 
madera, en la parte donde está la sierra 
grande: veintitrés casitas de madera, 
tres galeras, cuatro corrales,, dos burras 
para estribar madera y un poco más 

de siete kilómetros de carretera, la 
cual viene de Norte a Sur cruzando 
toda la propiedad. Se rematará dicho 
inmueble, para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle el señoT 
Carlos H. Burbano al señor Arturo Van 
EyL Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo hecho en la escritura 
pública correspondiente de común 
acuerdo por las partes, que es la suma 
de quince mil lempiras.—Tegucigalpa, 
D. G, 9 de abril de 1964.

Rolando García Perla, 

Secretario.

Del 11 A. al 6 M. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1̂  de Letras de lo Ci
vil del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au 
dieneia que se celebrará en el 
local de este Juzgado el día 
catorce de ma* o dei presente 
año, a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta el 
inmueble que se describe a 
continuación: *Un terreno ubi

cado en el lugar llamado El 
Ocotilla], en la aldea de La 
Sosa, localizado, al Oriente de 
este Distrito Central, cuya ex 
tensión superñcial es de cator
ce manzanas con los límites 
siguientes; al Norte, propiedad 
de Félix Elvir; al Sur, con te
rrenos del señor Mejía, cami
no de por medio; al Este, con 
propiedad de Natividad Elvir, 
y al Occidente, con terrenos 
de pertenencia de Basilio Za- 
vala Elvir». Se encuentra ins
crito el dominio' a favor del 
señor J. Alfonso Mejía. bajo 
el N9 250, folios 364 al 366. del 
Tomo 133 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
Departamento d e Francisco 
Morazán ;!y, se rematará, pa
ra hacer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle el 
señor Mejía a las Compañías 
«The Oíiver Corporation y Olí- 
ver International,\ S. A .»-S e  
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del eva
lúo hecho por el perito nom
brado para tal efecto, que es 
la suma de ocho mil lempiras.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
án 1964

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a ,

Srio.

DA  23 A. al 16 M. 64

( Viene de la  página S)
Acuerdo N5 339

Tegucigalpa, D. C., 24 de dktaake 
de 1963.

Visto el Oficio que dice: ‘'Dirección 
General de la Tributación Directa.— 
Tegucigalpa, D. C., Honduras, C A, 21 
de diciembre de 1963.—N* LM-62-A,— 
Señor Ministro: Trago a bien infamar 
a Ud. que del Fondo Reintegrable se 
ha pagado una cantidad que indrtdÉ 
mente canceló un contribuyente dd hi- 
puesto sobre la Renta, conforme ai do 
claración jurada de renta d$I año 1957, 
,así: Aída Yolanda Bertot Rettei de 
Regó H-2787 L  6.42. Se acompaña d re
cibo correspondiente; el pago se hh» 
de conformidad con el Decreto N* 150; 
emitido por el Poder Ejecutivo el 13 do 
junio de 1959, previo examen de k  de
claración respectiva efectuado por h 
División de Auditoria. Ruego al señar 
Ministro se sirva ordenar se me dand- 
va por la Tesorería General de k Re
pública, la suma indicada de eek k»* 
piras cuarenta y dos centavos (L &/C) 
Atentamente.—Sello.—f ) Oscar Bwso, 
Director General.—Al señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—Su Detoadb")

Por tanto; El Jefe del Guíñeme Mi
litar,

acuerda:

Que por la Tesorería General de k 
República, se devuelva al Directa Co 
neral de la Tributación Directa, k  0 a 
ma de seis lempiras cuarenta y des cen
tavos (L  6.42), de que se ha hecha 
rito, cantidad que fue pagada mdd*- 
dómente por la persona noauaaods m- 
teriormente, durante el año de 1957— 
Comuniqúese.

Osvaldo Lórcx k

El Secretario de Estado e» k » f o  
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás CéSx Mancada
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